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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de 16 de junio de 1992, de la Dirección
General de Política Tec1Wlógica, por la que se publica la
relación de normQ$ espailolas UNE anuladas. correspon· .
dientes a! mes de mayo de 1992.

En virtud de las competencias atribuidas en el Real Decreto
1614/1985, de 1 de agosto, y visto'el expediente de anulaciónde normas
presentadas por la Asociación Española de Normalización y Certifica
ción (AENOR), Entidad reconocida a estos efectos de Orden de 26 de
febrero de 1986,

Esta Dirección ha resuelto publicar la relación de normas espaiíolas
UNE anula~Que figuran en anexo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de junio de 1992.-La Directora general. Carmen de

Andrés Conde.

ANEXO

Normas UNE anuladas

UNE 74004 SO. «Relación 'entre los niveles de presión sonora de
bandas estrechas de ruido en campo difuso y en campo libre de
incidencia frontal para igual sonoridad.»

¡Y:SOLUCION de 30 de junio de 1992. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se eslablecen las normas
para la utilización de las bases de datos del Registro de la
Propiedad Industrial (RPIJ.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía. de 16 de noviembre
de 1990, por la que se autorizan los precios de determinadas actividades
del Registro de la Propiedad Industrial (en a4elante RPI) habilita,

- siguiendo la línea iniciada en Ordenes anteriores,. él acceso público a las
bases de datos del RPI, y establece las correspondientes tarifas.

Habida cuenta las especiales características que. conlleva la presta~

ción de este servicio, y de confonnidadcon lo establecido en la regIa
segunda del artÍCUlo 2.° de la Ley de Contratos del Estado, resulta
necesario reglamentar las. condiciones a las que ha· de someterse la,
prestación del indicado servicio.

Esta reglamentación' ha sido efectuada para la base de· datos
CIBEPAT, por la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 21 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial delEstado» de II de
enero de (985). para la base de datos SITADEX. P9r Resolución de 1&
de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» qel 27), y para la base
de datos INPAMAR por. Resoluci6n de 15 de noviembre de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre).

Resulta aconsejable, ahora. actualizar algunas condiciones para el
acceso a las bases de datos, en particular. el 'horario de acceso a las
mismas. habida cuenta qUr existen unas condiciones nuevas de horario
en la Administración Publica, debido al acuerdo Administración
Sindicatos, para. modernizar la Administración y mejorar las ctmdicio·
nes de trabajo (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 1992).

En su vutud, esta Dirección. en uso de las atribuciones que le
confiere la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autóno
mas, de 26 de diciembre de 1958, con el informe favorable de la
Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria..comercio y Turismo, ha
resuelto establecer las normas para la utilización de las bases de datos
del Registro de la Propiedad Industrial, que figuran en el anexo adjunto,

Lo qlie comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1992.-EI Director del Registro de la

Propiedad Industrial, Julio Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Normas para la utilización üe las bases de datos del Registro
de la Propiedad Industrial

l. Utilización del servicio.-Las bases de datos de consulta pública
del Registro de la Propiedad Industrial serán accesibles. para toda
persona fisica y jurídica. en los ténninos y condiciones que se establecen'
en la presente Resolución, utilizando redes de comunicaciones para
realizar, telefónicamente, en línea büsquedas interactivas.

2. Duración de la prestación.-El servicio podrá prestarse por un
período ilimitado de tiempo, a partir de la firma del oportuno contrato,

1Ii11lí__._m ,~ ~--~_.

3. Condiciones de acceso:

3. I El usuario accederá al sistema a tr·a·~és de un terminal ade
cuado, que será responsabilidad del usuario. En todo caso, el Re~stro
se reserva el derecho a modificar las condiciones de transmisión.
poniéndolo en conocimiento del usuario con un mes de anticipación.

3.2 La conexión del terminal. con distintas redes de telecomunica
ción, se efectuará de manera que las llamadas al sistema se originen en
tiempo real. •

4. .Palabras de paso y manual de uso:

4.1 El usuario tendrá asignada una palabra de paso con la que
podrá acceder al sistema propiamente dicho. Esta palabra de paso podrá
ser cambiada a petición del RPI o del usuario, quienes deberán
comunicarlo a la otra parte con un preaviso de Quince días.

'4.2 Es responsabilidad exclusiva del usuario. la utilización de las
palabras de paso que le sean asignadas· por el RPr. debiendo asegurarse
de que sólo sean utilizadas por personal autorizado, con objeto de
mantener su carácter personal y confidencial. . ..

4.3 Enel momento de la formalización del contrato. se suministra
rá al usuario el manual de utilización de las bases de datos que haya
contratado.

s. Precios.-Las tarifas aplicables son las establecidas en la Orden de
Precios Públicos., vigente en cada momento.

6. Responsabilidades:

6.1 El RPI no es responsable de las dificultades de acceso, causadas
por las redes de telecomunicación.

6.2 En caso de desconexiones erróneas,. o caídas fortuitas de· línea.
el usuario estará obligado a notificarlo tdefónic:amcnte al RPI, lo antés
posible. En. otro caso, sc:rá penalizado con un coste adicional de entre
quince y sesenta minutos por cada día de desconexión errónea.

6.3· El usuario sólo podrá reproducir los datos de las consultas a
todas las bases de cf.o.il0S del RPI de acceso publico para los fines propios
de su Empresa o actividad. Queda expresamente prohibida" sin autoriza~
ción .expresa, su divulgación, a través de libros, revistas, monografias.,
circulares o cualquier otro tipo de soporte o medio de divulgación
generalizada de la información.

7. Camhios.-EI RPI se reserva el derecho de corregir. ampliar,
retirar archivos, y de añadir nuevos archiyos sin aviso previo.

S. Finalización:

8.1 El servicio podrá ser suspendido por cualquiera de las partes.
notificándolo con un mes de antelación,

~.2 . No obsta!1t.e, lo dispuest? en e! párrafo anterior, el RPI puede
rescmdlr este serviCIO con efecto mmedlato, en el caso de producirse un
m~l uso dehbef!ldo. del sistema por parte del usuario, o por quebra
mIento de los termmos de esta ResolUCIón.

9. Comunicaciones a las partes.-Todas las tomunicaciones que
afecten a lo términos y condiciones de este servicio y que sean
concernientes a su ejecución, serán hechas o notificadas por escrito.

10. Conjidettcialidad.-El RPI garantiza adoptar todas las medidas
razon~bles para asegurar la confidencialidad de las büsquedas del
usuano Y. en particular, no transferirá los resultados de tales búsquedas
a terceras partes,. a menos que exista, por parte del usuario una
autorización específica por escrito para hacerlo, .

11. Carácter del compromiso para la prestación del senicio.-El
serv~~o se prestará, previa la firma de un contrato de prestación de
servtt'IOS, regulado por la regla segunda del artículo 2.° de la Ley de
Contratos del Estado.
. 12. Hora~io del servicio.-Los horarios de acceso, salvo las interrop

ClOnes necesanas para asegurar el funCtonatnicnto operativo del equipo
de proceso de datos.. y en los casos de fuerza mayor, son los siguientes
(salvo días festivos en Madrid): '

Lunes y viernes, de ocho treinta a catorce treinta horas.
Martcs a jueves, de ocho treinta a diecinueve horas.
El horario prioritario de acces6 a las' bases de datos con mante·

nimícnto de sistema, así como la consulta leletonica de usuarios sera: De
lunes a viernes, de nueve a catorce treinta horas.

ANEXO 1

EspecifIcaciones técnicas para la conexión a las bases de datos
del Registro de la Propíedad Industrial

Los elementos necesarios para conectarse con las bases de datos del
RPI son una linea telefónica, un módem y un terminaL Las correspon·
dientes especificaciones técnicas son:

Vclocidad de transmi$ión:
300 baudios. por red telefónica conmutada,
Hasta 1200 baudios por X~28.

Hasta 9600 baudios por X·25 nativo.
Modo de transmisión asíncrono.
Protocolo: Tipo teJctipo (TTY).


